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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 10-jul-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1633  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Occidente S.A. 
Demandado: Wilson Alfonso Murcia Peña 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00137-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Mediante escrito allegado al correo institucional, el apoderado judicial del extremo demandante ha 

solicitado el emplazamiento para el demandado, aportando la notificación fallida remitida a la Av. 19 

Norte Nº 2 N-29 oficina 4002 Cali. 

 

Revisado el presente asunto se establece que en el pagaré aparece otra dirección y un abonado 

telefónico.   

 

 
 

Por lo tanto, habrá de negarse tal pedimento, hasta tanto el profesional del derecho agote la 

notificación, de conformidad con el art. 291 y 292 en la dirección física, y en el abonado telefónico 

que aparece en el título valor, o, en su defecto obtener la dirección electrónica si la tiene. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  NEGAR la solicitud de emplazamiento, formulada en escrito anterior por lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REQUERIR nuevamente al mandatario judicial para que se sirva aportar de manera 

física el título valor. 

 

NOTIFÍQUESE 
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CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
4 
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Palmira - Valle Del Cauca
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